
¿me? z, - SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
“141008 ¿7€

“¿3
5,,

Li? MKL o (of)

. :.. ,mfii ,
SEC ARI 01- 21.46%“! Ïi“\ q 0 o I o r .MEDIIÏFJAMBIÏIE’Ï‘E Q ° ¡“É 02"; Direcuon General de Gestion integral de MaterIaIes‘*Ég1;1[ï\\3:«ïf,<é/ff . . y Actividades Riesgosas

. ' OMR-M, PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
. béfiïph

Y RECURSOS NATURALES " 'eawïïgsé
- \. INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las

/__ disposiciones aplicables en materia de transparencia. ‘-

Por un , “¡uso responsable del papel, las copias de
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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y—materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fracción Vil de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll. 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancia? yMateriales Tóïxicos o Peligrosos; 29 fracción I,_ X, XII y XIV del Reglamento 'Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificaciión y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretaríal para elControl Ldel Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes ya Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportaci ' na favor de la empresa denominada - ,
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL H, 1: /' R.F.C. o C.U.R.P.' VIGENCIA INICIAL
FEL CAMPESINO MEXICO CO, s.A.‘DE C.V. ,
ÁNGEL URRAZA NO. 314, DEL VALLE, .— 3 1 JUL 2019"FCM 120702FMO' CP. 03100,,BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXIQQ
TEL. 55-563513984; Correo-e: laurav.perez@ffcoijjs3‘lït VIGENCIA FINAL
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Av. Ejército Nacional No.223, COLAnáhuac, CP.1 1320, Alcaldia Miguel Hidalgo,

Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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( CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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l. La presente aUtorización no exime alautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamento/s o cualquier'o‘tro
instrumento legal aplicable en la materia. _ _ \

ll. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incurinplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por Ia'violación de cualgyier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivadó de la
esponsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho

grocedan. Lo anterior con fundamento en Io eStableÉído en los artículos 10 y 12 de la\ Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley General de Eq'uilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. x l

lll. En caso de ocurrir “Jn derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar ”de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las

' acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casols de emergencia y accidentes. )

IV. De conformidad con los afilgulos‘iaüáïnon I y.31_ fracción IX deis LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectivas luación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan ¡de Manejo de

“¿productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”. ' ' . - .,
\

x.

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya 'lo‘i siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

r}; ' y K

Informativo: ' y , .
Para la expedición de la presen}e autorización se recibió como requi/sito previo el permiso de COFEPRIS número 193300121A0263

a, . /
/ \ \\

x / \ /

./’

/"_ l\ 2 l

H/

f

v ’

y . _ __ g _ . . . X. ____? ,. _
‘ f - ' ' EFJQ/PRLC/SBJIJ H

C_c.e.p. ra. María de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. ' ' o ' '
ng. Carlos Miguel Valdovinos Chá ez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gób.mxu _ ' /
Ing. Sergio l. Bazán Jiménez, Sub ¡rector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gübemamental. .
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